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AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA -ATENEA-
OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO
AUTO DE CORRECCIÓN
N.º XXX 

	Expediente:
	OCDI XXX

	Investigado:
	

	Quejoso:
	

	Fecha de la queja:
	

	Fecha hechos:
	


Bogotá D.C., XXXXX
I. ASUNTO POR DECIDIR
Este Despacho en ejercicio de sus facultades y competencias legales, en especial las que le confiere la Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094 de 2021, el artículo 4° del Acuerdo 022 del 23 de octubre de 2023 y el artículo 1° de la Resolución No. DG 030 de 2025, procede a corregir el Auto de fecha xxxx por el cual xxx.
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
Teniendo en cuenta que, por error de digitación (indicar la causa por la cual se requiere corregir) en el (numeral, párrafo, acápite etc.) del Auto No. xxxxxx de fecha xxxxxx, se consignó (indicar el error o hecho que debe corregirse), este despacho corregirá xxxxxx, toda vez que xxxxxxxx (justificación de la necesidad de corrección: evitar confusiones, garantizar la claridad de la decisión). 
Lo anterior se realiza atendiendo a lo previsto en el artículo 22 de la Ley 1952 de 2019, el cual establece que en los aspectos no regulados en dicho estatuto resulta aplicable, por integración normativa, lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
En ese sentido, el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagra: 

“Artículo 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda” 

No obstante, dicha corrección del error de digitación no altera el sentido material de la decisión, por lo que el Despacho en consecuencia, 

RESUELVE

PRIMERO. CORREGIR el auto No. (elija según el caso) xxxxxx del xxxxxx (fecha), el cual quedará así:
Citar el texto con la corrección según el caso.

SEGUNDO. COMUNICAR la presente decisión a xxxxxx, en los términos del inciso segundo del artículo 129 de la Ley 1952 de 2019, informando que contra la misma no procede ningún recurso.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
XXXXXXXXXX
Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno
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Piensa en el medio ambiente, antes de imprimir este documento.
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LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO CON LA LEY 1581 DE 2012 Y LA POLITICA DE TRATAMIENTOS DE DATOS PERSONALES DE LA AGENCIA PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB https://agenciaatenea.gov.co/

